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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar los 27 temas que son objeto de la convocatoria de la provisión de 57 plazas de funcionario de 
carrera, Auxiliar de Administración, incluidas 8 de ellas en la OEP 2017, 15 en la OEP 2021, 8 en la OEP 2022 y 26 en 
la OEP 2023, encuadradas en la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, pertenecientes al Subgrupo C2 
de Clasificación Profesional, de las cuales 31 se proveerán por el turno libre (correspondientes 5 a la OEP 2017, 5 a la 
OEP 2021, 7 a la OEP 2022 y 14 a la OEP 2023), 10 por el turno  de discapacidad (correspondientes 3 a la OEP 2017 y 
7 a la OEP 2023), 15 por el turno de promoción interna (correspondientes 10 a la OEP 2021, 1 a la OEP de 2022, y 4 a 
la OEP 2023) y 1 por el turno de promoción interna discapacidad correspondiente a la OEP de 2023, que se regirá por 
lo determinado en las presentes Bases específicas y por lo establecido en las Bases Generales aprobadas por la 
Corporación para las convocatorias incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2023. 

El temario es el siguiente: 

TEMARIO COMÚN 

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Características generales, estructura y contenido. Principios que 
informan la Constitución de 1978. Derechos fundamentales y Libertades Públicas. El Tribunal Constitucional. 

2. La Corona: carácter, sucesión, proclamación y funciones. El Poder Judicial: El Consejo General del Poder Judicial. 

3. Las Cortes Generales. Concepto, elementos, funcionamiento y funciones normativas. El Gobierno: concepto, 
integración, cese, responsabilidad, funciones, deberes y regulación. 

4. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Tipología de los Entes Públicos. Las 
Administraciones del Estado, autonómica, local e institucional. 

5. Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias. Competencias del Estado y de las Comunidades 
Autónomas: Introducción al Estatuto de Autonomía para Andalucía, y su sistema de distribución de competencias. 

6. Fuentes del Derecho Público: enumeración y principios. La jerarquía de las fuentes. Fuentes escritas: Leyes y 
Reglamentos. 

7. El Régimen Local español. Concepto de Régimen Local español. Concepto de Administración Local, evolución del 
Régimen Local. Principios constitucionales y regulación jurídica. La Administración Local: Entidades que la integran. 
Regulación actual.  

8. El Municipio: evolución, concepto, elementos esenciales, denominación y cambio de nombre de los municipios. El 
Término municipal: concepto, caracteres, alteración del término municipal. La población: concepto. El 
empadronamiento: regulación, concepto. 

9. Organización municipal: concepto. Clases de órganos. Órganos de régimen común. Competencias: concepto y 
clases. Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

10. La Provincia: evolución, elementos esenciales. Competencias de la provincia. Organización provincial y 
competencias de los órganos. 

11. Haciendas locales. Clasificación de los recursos. Conceptos generales. Potestad tributaria de los Entes locales. 
Fases de la potestad tributaria. Fiscalidad de las Haciendas locales. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas Fiscales. 
Tramitación de las Ordenanzas y acuerdos. Contenido. Entrada en vigor. 

12. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de aplicación. Nociones 
básicas de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

13. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal y garantía de los 
derechos digitales. Reglamento general de protección de datos. 
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14. Normativa estatal, autonómica y local en materia de igualdad: La obligación administrativa de empleo de un 
lenguaje inclusivo. Definición de acoso sexual y acoso por razón de sexo. Presupuestos con enfoque de género. 

15. Normativa estatal y autonómica en materia de violencia de género: La ampliación del concepto de víctima en la 
normativa andaluza y derechos de las víctimas de violencia de género.  

TEMARIO ESPECIFICO 

16. Los actos administrativos: concepto y clases. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos. Principios 
generales del procedimiento administrativo: concepto y clases. Fases del procedimiento común: principios y normas 
reguladoras. Días y horas hábiles. Cómputo de plazos. 

17. Recursos administrativos: concepto, clases, interposición, objeto, fin de la vía administrativa, interposición, 
suspensión de la ejecución, audiencia al interesado, resolución. Recurso de alzada, recurso potestativo de reposición 
y recurso extraordinario de revisión; Objeto, interposición y plazos. 

18. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. 

19. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
votaciones. Actas y certificados de acuerdos. 

20. El registro de entrada y salida de documentos. La presentación de instancias y documentos en las oficinas 
públicas. La informatización de los registros. Comunicaciones y notificaciones. El Archivo. Clases de archivos. 
Principales criterios de ordenación. El derecho de los ciudadanos al acceso a archivos y registros. 

21. Los Presupuestos locales: concepto. Principio de estabilidad presupuestaria. Contenido del presupuesto general. 
Anexos del presupuesto general. Estructura presupuestaria. Formación y aprobación. Entrada en vigor. Ejercicio 
presupuestario. Liquidación. Modificaciones presupuestarias. 

22. La Función pública local y su organización: ideas generales. Concepto de funcionario. Clases. El personal laboral al 
servicio de las Entidades locales. Régimen jurídico. Personal eventual. Derechos y deberes de los Funcionarios 
públicos locales. Régimen disciplinario. Derecho de sindicación. La Función Pública en Andalucía. 

23. Los Bienes de las Entidades locales: concepto, clases. Bienes de dominio público local. Bienes patrimoniales 
locales, enajenación, cesión y utilización. 

24. Los Contratos del Sector Público. Clases. Especial regulación en el ámbito local: Competencias en materia de 
contratación en las Entidades Locales. Normas específicas de contratación pública en las Entidades Locales. 

25. Formas de la acción administrativa: Fomento. Policía. Servicio Público. Clasificación. Procedimiento de concesión 
de licencias: concepto y caracteres. Actividades sometidas a licencia. Procedimiento. Efectos. La responsabilidad de 
la Administración. 

26. La ley 19/2013, de 9 de Diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Publicidad 
activa. Derecho de acceso a la información pública. Ejercicio del derecho de acceso a la información pública y límites 
al derecho de acceso. Referencia a la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia publica de Andalucía. 

27. Informática básica: conceptos fundamentales sobre hardware y software. Sistemas operativos (especial 
referencia a Windows). Sistemas ofimáticos. Procesadores de texto y hojas de cálculo (especial referencia a 
Microsoft Word y Excel). Internet, Portal interno y correo electrónico. 
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27. InformáƟca básica: conceptos fundamentales sobre hardware y soŌware. Sistemas 
operaƟvos (especial referencia a Windows). Sistemas ofimáƟcos. Procesadores de texto y 
hojas de cálculo (especial referencia a MicrosoŌ Word y Excel). Internet, Portal interno y 
correo electrónico. 
 

En este tema estudiaremos: 

27.1 INFORMÁTICA BÁSICA 

27.2 PROCESADOR DE TEXTOS Y HOJA DE CÁLCULO 

27.3 CORREO ELECTRÓNICO E INTENET 

Comencemos: 

27.1 INFORMÁTICA BÁSICA 

LA INFORMATICA BÁSICA: 

La palabra informáƟca, término inventado por Phillippe Dreyfus en 1962, viene de la unión de las palabras 
INFORmación y autoMÁTICA, y se define como la ciencia que estudia el tratamiento automáƟco y racional de la 
información. Pero ¿qué es la información?, es un conjunto de datos organizados que juntos aportan algún 
significado: números, letras, imágenes, sonidos. Por ejemplo: el número del Documento Nacional de 
IdenƟdad (DNI), nuestro nombre y apellidos más una foto aportarían información acerca de nuestra idenƟdad. 

La información es un término genérico. Representa ideas, hechos, relaciones y propiedades de los objetos, de las 
personas y del universo en general. 

Por otra parte, un dato es un concepto mucho más preciso: podemos pensar en un dato como en una información 
concreta y no demasiado extensa. Por ejemplo, en la biograİa de una persona leemos que nació en una determinada 
fecha, lo que se considera un dato. 

El tratamiento de la información nos permite agrupar datos y obtener resultados. 

Tenemos varios apartados que vamos a ver en este tema: 

1.- EL ORDENADOR 

2.- FUNCIONAMIENTO DEL ORDENADOR 

3.- CLASIFICACIÓN DE LOS ORDENADORES 

4.- PARTES DE UN SISTEMA INFORMÁTICO 

 

1.- EL ORDENADOR: 

El ordenador es el instrumento idóneo para el tratamiento de la información. Y precisamente, el esquema básico del 
ordenador responde a esta necesidad. 
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27.2 PROCESADOR DE TEXTOS Y HOJA DE CÁLCULO 

MicrosoŌ como empresa de creación del sistema operaƟvo Windows, también crea aplicaciones que son exclusivas 
para uƟlizar junto con su sistema operaƟvo. 

Uno de ellos y el más usado es el MicrosoŌ Office, el cual es un paquete de programas integrados que ofrece todas 
las herramientas necesarias para trabajar. Este paquete incluye un procesador de textos Word, una hoja de cálculo 
Excel, un editor de presentaciones Power Point, una base de datos Access y una herramienta de correo electrónico 
Outlook. Según van pasando los años, se actualiza el sistema operaƟvo y se va actualizando también el paquete 
Office. 

La función principal es la editar texto, e incluye una gran canƟdad de herramientas y funciones para poder editar el 
texto y modificarlo según nuestras necesidades. 

27.2.1 PROCESADOR DE TEXTOS 

Lo primero que hay que hacer para trabajar con Word es, obviamente, arrancar el programa. Podemos hacerlo de 
varias formas: 

o Desde el menú Inicio. 
o Desde el escritorio 
 

Al menú Inicio se accede desde el botón situado, normalmente, en la esquina inferior izquierda de la pantalla y desde 
él se pueden arrancar prácƟcamente todos los programas que están instalados en el ordenador. 

Al hacer clic sobre el botón Inicio  en Windows 10 (o en Windows 7  )se despliega un menú. El aspecto 
puede cambiar dependiendo de tu versión de Windows, nosotros uƟlizaremos Windows 10. 

Vamos a usar este menú de dos formas: 

La primera es escribiendo "Word" en la caja de búsqueda. Así aparecerá una línea con el icono de Word y bastará 
hacer clic para arrancarlo. 
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filas y columnas o solo ordene y use el Autofiltro. Cuando se habilita la protección de hoja, puede proteger otros 
elementos, como celdas, rangos, fórmulas y controles AcƟveX o de Formulario. 

27.3 CORREO ELECTRÓNICO E INTENET 

Dividimos este apartado en dos puntos, por una parte veremos el correo electrónico y por la otra internet. 

27.3.1 CORREO ELECTRONICO 

Es un servicio web el cual que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes a través de diferentes puertos de red 
y protocolos configurados internamente (también denominados mensajes electrónicos o cartas electrónicas) 
mediante sistemas de comunicación electrónicos. 

El concepto se uƟliza principalmente para denominar al sistema que brinda este servicio vía Internet mediante el 
protocolo SMTP (Simple Mail Transfer Protocol), pero también permite nombrar a otros sistemas similares que 
uƟlicen disƟntas tecnologías. Los mensajes de correo electrónico posibilitan el envío, además de texto, de cualquier 
Ɵpo de documento digital como imágenes, videos, audios, archivos comprimidos, etc. 

El funcionamiento del correo electrónico es similar al del correo postal, la diferencia de este es que se realiza en 
modo instantáneo por medio de un medio tan uƟlizado como el Internet, permiƟendo una globalización 
permiƟendo llegar a cualquier parte de la Ɵerra. 

La uƟlización de un correo electrónico es muy versáƟl, permiƟendo usarse como simple propósito personal, hasta 
algo más avanzado como fomentar y desempeñar estrategias de markeƟng y generación de negocios públicos y 
privados. 

Tanto la función de un correo postal como un correo electrónico, técnicamente se puede decir que ambos permiten 
enviar y recibir mensajes, que llegan a desƟno gracias a la existencia de una dirección. El correo electrónico también 
Ɵene sus propios buzones: son los servidores que guardan temporalmente los mensajes hasta que el desƟnatario 
los revisa. 

Es un método para crear, enviar o recibir mensajes a través de sistemas de comunicación electrónica. En la mayoría 
de los casos se hace necesario Internet. 

Para poder acceder al servicio de un correo electrónico se necesita crear una cuenta, en algunos proveedores es 
totalmente gratuita. 

Un correo electrónico Ɵene una importancia muy relevante en la vida humana del siglo XXI porque a través de este 
se puede comunicar de una manera prácƟcamente instantánea, desde y hasta cualquier lugar del mundo con 
cobertura Internet. 

Tanta es la importancia de un e-mail (Electronic mail) que en la actualidad funciona como una idenƟficación, hace 
referencia a su cédula en Internet, queriendo decir esto que si no Ɵene un correo electrónico se denomina anónimo 
en la gran red. 

 
Servidores de correo electrónico gratuitos: 

Yahoo! España Capacidad ilimitada. Acceso mediante gestor de correo electrónico y página web. En castellano. 
Posibilidad de usar el mismo nombre de usuario en Yahoo! Messenger. 


